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Mexicali, Baja Galifornia, a siete de septiembre de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

German Cano Ballazar, doy CUENTA a el Magistrado Presidente Jaime Vargas

Flores, que a las trece horas con treinta y cinco minutos del dia seis de septiembre,

se recibió en la Oficialía de Partes, escrito original signado por Raúl Guzmán

Gómez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

constante en una foja útil, con el que remite copia simple de Dictamen Numero

Sesenta y Cinco constante en cuarenta y dos fojas útiles y copia simple de

Dictamen numero Sesenta y Seis constante en cincuenta y un fojas, ambos de la

Comisión del Régimen de partidos Políticos y Financiamiento del Consejo General

del instituto Estatal Electoral de Baja California, con el objeto de dar cumplimiento a

la sentencia dictada por este Órgano Jurisdiccional.

Por otra parte hago CONSTAR Y CERTIFIGO que en proveÍdo de fecha tres de

junio de dos mil veinte, con las constancias recibidas se tuvo a la autoridad

responsable dando cumplimiento a la sentencia de fecha cuatro de mayo de dos mil

veinte, y causó ejecutoria al haber transcurrido el plazo para la interposiciÓn de

algún medio de impugnación sin que fuera recurrida.

Vista la cuenta y cerlificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se AGUERDA:

UNI por recibido el escrito y dictámenes de cuenta, agréguese a los

ente en que se actúa y sin mayor trámite remÍtase al archivo para

D-

utoa

G
que corresponda



TRUBUNAI- DE JUSTIC;IA ELEC'rOÍìAL
DE:L EST,ADO DE BAJA CALIFORNIA

Asi lo acordó y firma el Magistrado Presid

Sec;retario

Publíquese

Maestro Jaime \/argas

no Elaltazar, quien aut

e

a

tês; eel

fei' da

-r ne oficial d m


